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El Sistema de Autogestión de Alumnos (SAG) es un servicio exclusivo para los alumnos de la UCASAL, 

que permite realizar trámites académicos - administrativos desde cualquier PC conectada a Internet 

durante las 24 hs. todo el año. 

 

Contraseña 

Accede Sistema de Autogestión de la Universidad (SAG): https://sistemas.ucasal.edu.ar/SAG/.  

En el margen derecho selecciona el botón Registrarse: 

 
 

Completa el formulario que se 

presenta donde deberás crear la 

contraseña y haz clic en el botón 

Crear cuenta. 

Importante: La contraseña debe 

contener letras en mayúsculas y 

minúsculas de la A a la Z excepto Ñ, 

sin acentos; por lo menos un número 

y una longitud entre 6 y 12 caracteres. 

 

 

Usuario 

Te llegará un mail con el usuario. 

Ten presente que este dato también te fue enviado en 

el mail con la boleta/link para el pago de la matrícula.  

 

  

https://sistemas.ucasal.edu.ar/SAG/
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Ingresa al Sistema de Autogestión - SAG  

Accede nuevamente al Sistema de Autogestión de la Universidad (SAG): https://sistemas.ucasal.edu.ar/SAG/.  

A continuación, ingresa usando nuevamente tu usuario y contraseña.  
 

 

 

 

 

 

Inicia el proceso 

Una vez que ingresaste al SAG, en el panel central selecciona tu carrera. 

 

En el margen izquierdo de la pantalla, busca la transacción Completar Inscripción 

(dentro de la sección Gestiones Académicas). 

 
 

Completa tus datos personales y legajo digital 

Luego elije el paso 2: 

 

 
 
  

Completa una a una las fichas de datos solicitados: Datos generales, 

Domicilio, Foto, Cargar Documentación (Legajo Digital) y 

Confirmación. Pasa de una ficha a otra haciendo clic en el botón 

Siguiente. 

 

 

 

  

https://sistemas.ucasal.edu.ar/SAG/
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El último paso te solicitará cargar tu LEGAJO DIGITAL:  

Deberás subir la siguiente documentación en formato JPG o PDF: 

• DNI (un archivo con el frente y dorso) 

• Constancia de CUIL (que se obtiene desde la página web del ANSES) 

• Partida de Nacimiento (un archivo con el frente y dorso) 

• Título de Estudios Secundarios o  

Constancia de Estudios Completos (válido hasta 31-oct, deberás subir el título secundario hasta esa 

fecha) o  

Constancia de Estudios Incompletos (válido hasta 31-jul, deberás subir la constancia de estudios 

completos hasta esa fecha) 

 

En el siguiente link encontrarás un INSTRUCTIVO para escanear documentos con tu celular. 

 

 
 

  

https://www.argentina.gob.ar/descarga-constancia-cuil
https://www.youtube.com/watch?v=LO5KnL2TPLU&feature=youtu.be
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Usa el botón Subir archivo para cargar el archivo. Sólo puedes subir 1 archivo en formato JPG o PDF en cada 

documento requerido. 

Usa el botón Ver para visualizar el archivo subido. Ten presente que el documento debe ser prolijo y legible. 

Usa el botón Borrar para eliminar el archivo subido en caso de ser necesario. 

Usa el botón Cambiar archivo para reemplazar el archivo subido en caso de ser necesario. 

 

 

LEGAJO DIGITAL: para iniciar el cursado de la carrera es requisito tener completo y validado por 

Departamento de Alumnos el Legajo Digital. 

 

DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PAPEL: deberás presentarla en tu Sede o en el Departamento de 

Alumnos una fotocopia del Título Secundario autenticada por la autoridad competente del 

establecimiento que lo expide. 

Los alumnos que reciban el nuevo título secundario digital que contiene código QR de validación no 

precisan entregar documentación en formato papel.  

 

 
  

 

 


